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l. An cedentes.

1.  , presentó demanda e[ 22 de abrit
de 2019, [a cual fue prevenida y poste'riormente admitida et 07
de junio de 2019. Se Le concedió [a suspensión det acto
impugnado para e[ efecto'de que las cosas se mantuvieran en el
estado en que se encuentran y [a autoridad demandada o
cualquier otia :autoridad adminiitrativã'en cumptimiento de sus
facuttades, se abstuvieran de imponer alguna sanción at
promovente, que derivara-dë tosiactoi iïipùQnados.

Seña[ó como autoridades demandadas a [a:

a) secretaría de Desarrotio' sustentabte det
Ayuntamiento de Temixco, Mgrelos.

' l.;

b) Diiectora'de Desarrotlo urbano y Regutarización
de Tenencia de [a Tierra de [a secretaría de
Desarrollo Sustentable det Ayuntamiento de
Temixco, Morelos.

c) Jefe de Licencias de construcción, uso det suelo,
condominios y Fracçionam.ientos de [a secretaría
de Desarrotlo sustentabte det Ayuntamiento de
Temixco, Morelos.

d)   , €ñ Cu carác,ter de
inspectora adscrrita, a [a., g¡ra.cién de,,Desarróllo
Urbano y Regularizaçión de,,[a, Tene,ncla de ta
Tigrra, dç te Sqcrgtaría,Q,ç pçsarrpt.lq Sust-enrabte
dg! Ayuntamiento de TemixFg;.Mo,¡çtqs._ 

.

Como actos impugnados:

Orden de inspección número de fecha
28 de marzo de 201,9, exBgdida,pgr [a Secretaría
de Desarrotto Sustentable .det Ayuntamiento de
Temixco, Morelos.

E[ acta circunstanciada de inspección con número
de folio  de fecha 28 de marzo de

2
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2019, "tevantada

  

a [a Dirección

Regularización de

'' , Ayuntàmiênto' d'e

" ':ì' : r le imputã a [a'C:

ì,. ... su carácter. de:ins

. de 'Desa'rliollo , U

Tenencia,. de [a

Temixco, Morelos.

lll. E[ acta de

de fe
levantadä por [a C

en su carácter

Dirección de Desa

de Tene,ncia de t

:Tem ixco¡'M orelos

 

inspectora: âdscri

Urbafl,o ! Regula

. ", del Ayuntamiento
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IV .-1 Oficio número'

12 de abril de,

Desarrotto Urban

de .ta. Tierra de

Morelos- Este ä

Desarrollo Ur:ban

" de [a Tierra de

Moretos. ,

Oficio

12 de abrilde 201

Departamento d

de Suelo,

Secrêtaría rde

Ayi.rntamiento de

[e.iinputa, at .J

Uso de Sueto,
,de" [a Secretaria
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Ia C. .  

rácter de inspectora adscrita

e Desarrolto Urbano y

Tenencia de [a Tierra det

ixco, Moretos. Este acto se

 en

ctora adscrita a [a Dirección

no y Regutarizacion de

rra det Ayuntamiento de

sión con número de fotio

a 28 de marzo de 2019,

  ,

inspectora adscrita a la

llo Urbano y Regu[arización

Tierra del Ayuntamiento de

e acto se [e imPuta a [a C.

,,en su carácter de

a la Dirección de Desarrotlo

ción de Tenencia de [a Tierra

Temixco, Moretos.

  , de fecha

suscrito por [a Directora de

Regutarización de Tenencia

Ayuntamiento de Temixco,

Le.imputa a l'a Directora de

y Regul.arización de Tenencia

Ayuntamiento de Temixco,

numero

  , de fecha

, suscrita por el Encargado del

encias de Construcción, Uso

nios y Fraccionamientos de [a

esarrotto Sustentabte det

emixco, Moretos. Este acto se

Licencias de Construcción,

inios y Fraccionamientos

3

e , Desarrolto Sustentable del
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Ayurìtam iento de Term ixco,,Morelos.

Como pretensiones:

A. Que se declare la nulidad {isa y ltana de ta orden
de inspección número  de fecha 2g de
marzo de 2019, expedida por- [a Secretaría de
Desarrollo Sustentabte det Ayuntamiento de
Temixco, Morelos, toda vez que [a misma fue
ordenada para realizar una inspección aI
inmuebte ubicado en   

  NO ASÍ EN EL Án¡n O¡
ESTACIONAMIENTOS DE" LA CALLE  

      

  

B. La nutidad,lisa,y blana,del¡acta circunstanciada de
inspección con,,,número ,de fotio  de
fecha 28 de",marzo de" 201,9,i levantada por ta C.

  , en su carácter de
inspectora adscrita la Dirección de Desarrotto
urbano y Regula rización de Tenencia de [a Tierra
det Ayuntamiento de Temixco, Moretos, por
vicios propios, toda vez que se realizó en forma
distinta a [a prevenida por [a Ley.

La'nulidad lisa y [[ana del acta de suspensión con
número de fotio   de.fecha 2g de marzo
de 2019, tevantada por,la ,C.  

, en su caráctêr de inspectora adscrita
la Dirección de D,esarrotlo Urbano y
Regularización de Tenencia de [a Tierra det
Ayuntamiento de Temixco,.Morêlos, toda vez que
se realizó en forrna:distiitta',áì.[a,'prevenida por [a
Ley. ,': 'i i

D. corno' consecuenciä de : las pretensiones
SEGUNDA /, TERCERA,;se dejen sin efecto tegal:alguno los , oficios números

de fecha 12 de abrit de
2019, suscrito - þor 'ta- Directora de Desarrotlo
urbano y Reguta.r,ización de Tenencia de [a Tierra

c
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de [a Secretaría d Desarrotto Sustentabte det

i, ¡, :Ay,UFtamiento .de: Mofelos; y oficio

  

 l2 de abriL:de 2O1 suscrito por e[ Encargado del

" _. Qepprtaple¡to de,
,de Sue[o,; Cgndom

cias "de Construcción, Uso

ips y Fraccionamientos de la

Secretaría de

AyuntamientQ de

rrotlo Sustentab[e det

ixco;,Morelos.

2.
:'

Las autoridades' demanda s comparecieron a JUTCTO

contestando [a demanda entabtad su contra.

3. La actora sí desahogó ta vi

demanda; pero no amPtió su dem

dada con [a contestación de

da.

todas sus etaPas. Mediante

proveyó sgbre tas Pruebas

de fecha 13 de febrero de

,et, expediente.en estado de

4. Etjuicio de, nu.liçlad se [[evé

acuerdo det 08 dq'enefq,de 2020

de las paftes. En [a audiencia de

2OZO,,Se gêí'ió la;ihstrucclón Y q

,feSO[UCiófl.,, .¡ : . '; . . j .i -,: 1;9¡;r: ',j i

,,:;]1' , -, ,r.,',' :,- ::.":-¡'.',1i', l-' t. l-'

il

nes Jurídi s.

ministrativa det Estado de

nocer y fattar [a Presente
puesto por los artículos 1 16

ítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 B!¡ d,e;[a:Consti! n PoLítica de[ Estado Libre Y

Sobe-rano':Ce Moretos; 1,, 3 fracció lX,.4fracción lll, 16, 1B inciso

A), fr.gcción. XV,,"18 incisoqlB),¡¡ f n ll, inciso a), de [a LeY

Orgánica de[' Tribqnal dq¡JusJi Administr:ativa" del Estado de

Morelos; 1, 3, 7, 85, 86, 89 Y de s relativos y aPlicables de [a

,Ley de Justicia'Administraliva d Estado de Moretos, Publicada
los actos imPugnados sone[ 19 de julio d.e 2017; Porq

admÍnistrâtiúos; Y..se [Qs rat autoridades que Peftenece a

ta administ¡:ación :P:úbticã pat de Temixco, Moretos;

Coll.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia

Morelos es comPetente Para

controversia en términos de [o

fracción-V, de [a" Co.nstitución

territoiio don'de ejerce Su j

5

n este Tribunat.
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Preci
.t

sron v ext dèt actos irnougnados.

6. Previo a abordar [o ]relativo'a ta certeza de los actos
impugnados, resu'lta necesario precisar cuátes son estos, en
términos de [o dispuesto por los artículos 42 fracción lV y g6
fracción I de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos; debiendo señatarse que para tates efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nutidadl, sin tomar en
cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su
ilegalidadz; así mismo, se analizan los dócumentos que anexó a
su demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna e[ actor.

7. señató como actos impugnados los transcritos en los
párrafos 1., ir, 1, t,l.i'1. lll., 1. lV:'y:l:.Vì;,:una vez anatizados, se
precisa QUê,:se tienên comojaetòè ¡m'pdgnados: .

.1. La orden de, inspección Íìu,riÌiêÍo   fecha
28 de marzo de 2019, expedida por la secrêtaría'de
Desarro[[o sustentable deI Ayuntamiento de Temixco,
More[os.a

E[ acta circunstanciqda de inspecçión con número de
fotio  de fecha 2.9 de marzo de ZO1g,
Ievantada por Ia C.   en su
carácter de inspectora adscrita a [a Dirección de
Desarrotlo urbano y Regutarización de Tenencia de [a
Tierra de [a secretaría de Desarrolto Sustentabte det
Ayuntamiento de Temixco, Morelos.s

lll; E[ acta de suspensión con número de fotio 
de fetha 28 de marzo de 2o1,g, levantada por ta c.

  ,: EN :SU CAráCtCr dC
inspectora adscrita a [a- Dirección de Desarrotto
urbano y Regu[arización dê;Teneneia de [a Tierra de

1 lnstancía: Pleno. Fuente: semanario Judiciat-de ta Federeción y"su.GpÇe-tpr \o1ena Época. Torno Xl, ab¡it de 2000.
lás'zz' Tesis de Jurisprudencia. Númerô de'resistro"eooreg. ôEvÀñitc b.E hrqpnno. DEBE sER 

'*t 
*räliXËi

EN SU INTEGRIDAD.
2 lnitancia: Segunda sala. Fuente: Seinanario Ji¡diciàl de la'Feòeración, sëpìima Época.'Volûmen 1g rertêra parte.

O. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
sE Èr¡Ger.¡'soBRE su corusÍiruèloñnuono.

dencia; Fuente: Semanario
2o.C.T. J/6. página: 1265.
OCUMENTOS ANEXOS.

s Págína 14.

6
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i r:rta: : Secretaría, ' de ; .
; :. : ' Ayuntam'iento rde T

lV." El of-icio número

de abril de :2019, s

Desarrollo Urbano y R

Tierra de la Secretaría

Ayuntamiento-de Temi

: : 
, d. abr,it- _dq 120f p,

Departamenito {e fic
Suelo, Condominios

a- de

Ayuntamiento de Tem
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q. . . ,fe agger$o,con [a técnicq'q

toda sentencia debe anatizarse Y

o rnexl stencia de tos.actos imPug

ateguen o- nor !gs, ,Partes,
"improcedencia aduçidas o quq,

caso Se actua pa

juicio, dictar [a resotución

9. Lo anterior es así, Porqu

combatidos, resultaría ocioso, P

estudio de cualquier causa de i

ser, fundada AtgLln-a de ("stPs,

analizar las cuestlo¡es,{e fondo;

a [gu¡a,c? usa,de,,i,rr1 P[oeed encia

en e[ primer caso, que los"aclos

segundo, que además de ser ci

juicio de nulidad sea Procedente.

10. 
. ' !g,,g¡is!Ç.¡ncja ,d:g"b 9fdqn,"

con et documento originaI que

consuttado en ta Página 10 del

6 Página 1 5.
r z página :l2j . . ._ 

.,.
I Página ',l 1.
s Época: Oètàúa,"Época Règ¡stro: :21 271 5.'' lirstáncia:

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de

Tesis: XVll.Zo. J/
DE AMPARO.

10. Página:68. ACTPS RECHMADOS; INEXISTENCIA DE.LOS. TECNICA EN EL JUICIO
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arrotlo. " Suste'ntabte det

, More[os.6

,       

scritq por' [a Directora de

utarización de Tenencia de [a

e Desarrolto Sustentable del

, More[os.7

io numero

U/056/2019, de fecha 12

crito qar e[ Encargado det

e.ias de Construcción, Uso de

Fraccionamientos de

D ffrotto .-sustentab[e
Moretos.8

lverse respecto de [a certeza

dos y sóto en e[ primer caso,

n estudiarse las causas de

a riterio de este Tribunat, en e[

re que en e[ upuesto de ser Procedente el

qqe en derecho corresponda.

de no ser ciertos los actos

de fond

razones lógicas, ocuParse det

rocedencia y en e[ evento de

Imente resulta imPosible

otras palabras, e[ estudio de

e[ fondo det asunto, imPlica,

pugnad,os sean cieftos Y, en el.

los actos impugnados, e[

inspecció¡ quedg acreditada

bió ta actora, e[ cual Puede ser

roceso. La existencia deI acta

Ia

det

Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Núm.76, abril. de 1994' Materia(s): Común'

7
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circunsta,nciada ' de, inspeeciónr:quedó" deniostrada con et
d o cu m e nto q u e exh ibi ó, [a actora¡êl:cua,L' p ued e ser,consu tta d o en
ta página 14 del proceso. La existencia det acta de suspensión
quedó probada con', elr docurirentô i¡te' puede:ðer- consütiado en
ta página 15 de autos. Là ,existeneia del cjficio número

  , quedó'demostrada,'con e[ documento
original que exhibió e[-actor, e[ cual puede ser consultado en [a
página 12 det proceso. La existencia del oficio número

quedó acreditada con el
documento original que exh]ib¡ó e[ actor, e[ cual se encuentra en
[a página 1 1. Documentos que se tienen por vátidos y auténticos
en términos de [o dispuesto por los artícutos 59 y 60 de [a Ley de
Justicia Administrativa de[ Estado dè Moretos.

Causas de tmÞro cedencia'v de sobrese¡m iento.

11. con fundamento en [os artículos s7 úttimo párrafo, 3g y g9
primer párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, este TribunaI analiza de oficio :tas causas. de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente;si:n,quÈ po'r e[ hecho de que
esta autoridad lraya admitido [a demända se"üeä obtigada a
analizar e[fondo dètasùntoïs¡ de auios se desþiende qùe,ãxisten
causas de improcedenciaque se actualicen. " I ' " 

'

12. Las autoridades demandadaË no: opusieron"causas de
improcedencia ni de sobresè¡miento. ". ::

13- Hecho e[ anátisis intetectivo a cada una de las causas de
improcedencia y de sobreseimiento previstas en los ordinales3T
y 38 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de'Moretos,
no se encontró que se configul.e atguna,

Presu nción de leqalidad.

14. Los actos impugnados se precisâron'en los 'párra fcjs 7. lr,7 .

1l.,7. lll.,7.lV.y7;V. i .-r-' l;--

15. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ estado d.e Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo,,del artículo 16.de [a Constitución
Potítica de los Estad'os unidos:Mexicanos det que se advierten los

8
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fundamentación y motivación,
**H?:+Hl3åffi#iåy'* 

QU€, a su vez, ievêlanr'lä adopc

det principio de' legalidad, c

humano a. [a seguridad jur:ídica',

sóto pueden hacer aquello Para,[o

las leyes, en e[ entendido de que

manifestación de la voluntad gen

16. Por [o tanto"la caïgä'dd'Ia"
, actos, impugñadcis'",[.e,'

conforme [o disPone,eliä'itízulo 3

'-e[ ,Estado: l-ibre y::,Soberano

com plementa'r,ia'-a ;[ai' LeY ds,J u

que establece, en [a Parte que i

tendrá [a carga de [a Prueba de s

hechô; V'itol heeh'os'Sobréi los

una presunción legal

Temas DroDuestos.

'17 , La parte actóra'P[antea dos

que propone tos siguientes temas

a. Violación aI Pri'niiPio
inspección número

de 2019: no señala co

debe realizarse [a ins

- ., ',,:' rahón sociat:det Pro

de [a obra; nro"se

confun
. :. . ). - '(;,debidamentè,fundada

circunstanciada de,i

no,s€ levantaron a

sino sotamente ante

\
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ìo Época: Dêcima Época. Reg¡stro:

Fuente:; ,Gaceta'
Constituciona[.

del Semanario Judicial
rèiis: tv.2o.A.51 K (10a.)

DoBLE FUNcloNAl-IDAD rnArÁruoosr
trutrRotccló¡l oe Ln ÄRetrnnRlEDAD Y
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, autoridad competente,

garantías instrumentales

e[ régimen jurídico nacionaI

una garantía det derecho

rde al cual las autoridades

ue expresamente les facultan

s, a su vez, constituyen [a

eba de [a,ilegatidad de los

a [a parte. actora. Esto

et,Código P¡:ocesaI Civit Para

de , Moretos de aPticación

a Administrativa del Estado,

resa, que [a pafte que afirme

respectivas proPosiciones de

I adverSario tenga a su favor

zones de impugnación, en las

tegatidad, porque [a orden de

, de fecha 28 de marzo

exactitud e[ domicilio donde

ón; no refiere el nombre o

rio,o poseedor o responsable

tra,motivada :QU€ :no debe

dirse con el. ob o de [a inspección-; no está

petentia de [a autoridad

dg tegatidad, Porque e[ acta

ección y e[ acta de susPensión

ta.pr.esencia de dos testigos,

a[.10

o

2005766. lnstancia:
;de [a

Þágina:
DEL ACTO AÐ

ates Coteliados de Ciicuito. tipo de Tesis: Aislada'

Libro 3, febrero de 2O14, Tomo.lll. Materia(s):

¡'ICIPIO 
'OE 

LEGALIDAD. CNNNCTCRíSTICAS DE SU

v su RrnctóN coN EL DlvERSo DE

9

EL CONTROL DlccroNAL."
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Deben declararse nulos, ',los ,, oficios ,números
  y

9, ambos de
fechas, 12 de abril de 2019, por, provenir de actos que
han sido declarados,.nulos.como [o son [a orden de
inspecciór, e[ actp cireunstãnciada de inspección".y el
actadesuspensión;, , ; r 'ì

Viotación a[ principio de tegatidad porque los oficios
núrneros     y

 , ambos de
fechas 12 de. abrtl de 2019, carecen de toda
fundamentación y rnotivación, porque [a autoridad
demandada no citó, los artícutos apticables a[ caso
concreto.

18. Las autoridades demandadas sostuvieron su competencia y
[a legatidad de sus actos impugnados.

Pr lemáti ra r

19. consiste en ,determinar. ,ta 
: tggatidad de los actos

impugnados de acuerdo con :[os âFgur'€Fto-s;pr_opllestos.en las
razones de impugnación, mismos que se retaciona con
vio lacion es proced imentales y formales,

c.

d

urídi

Análi is de fondo.

20. E[ prirner pár:r,afo del artíeuto 1:6, 6s:[a constitución potítica
de los Estados Unidos Mexicanos; estabtece: ;

"Attículo 16. Nadie puede ser molestado en. su persona, família,
domicilio, popeles o posesiones, síno en virtud de mandomíento
escrito de Ia outoridod competente, que funde y motive Ia causa tegal
del procedimiento. En tos.juicio.s.y procedímientos seguidos en forma
de juicio en los que se establezco como regla Ia oralidad, bastaró con
que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su
contenido y del cu"mplimiento de lo previsto en este pórrafo.

21. De conformidad con e[ artícuto 16 constituciona[, todo acto
de, autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado,
entendiéndose por. [o prim,ero que ha de expresarse con precisión
e[ precepto Legat apticabfê â[ caso y por [o seEundo; que también

10



AruI TJA deben señalarse con precisión;'

razones' particulares .o causas inm
*'*H?:+i#3åffiilåY'- co nsi d era eió n pa ra'[a em isi ó n d el

que, exista adecuación, entre los

aplicabtes; es decir, -qLle en et'

hipótesis normativa, - .,,: . '

22. Esto es, que cdahdo,el

nadie puede ser molestado en

d.erechos'sino en: viÉud'de'
com petente q ue fu nde Y:rn

está'.exigiendo a: todas las autorid

[a [ey,, expresando de qué:[eY:"se t
sirvan de apoyo ã[ mandarniênto r

23. De lo disPuesto en e[ aftícul

se desprende que l'a emisión de

[a concurrencia indispensab[e,de

1) que se exprese Por escrito Y

autógrafa det resPectivo funci

autoridad comPetente; Y, 3) que

los que se exprese; se funde

procedimiento.l l

24. Cabe señalar que [a Primera
propósito evidente que Pueda ha

del acto de molestià Y PaÉa que

precisión de cuál autoridad

I
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consecuencias, Asi mrsm

una autoridad comPetente si

habititada constitucional o lega

atribuciones [a facÙltad'. de

fundamentación es entendida

autoridad de expresar, en e[ man

legales que regulen el hecho

pretenda imPoner e[ acto de auto

origen en e[ princiPio de legatida

consiste en que las autoridades

les permite; mientras que [a exig

1t Época
Fuente:
1.3o.C.52 K Fágina: 1050. ACTOS'DE M.OLESTIA' REQUI

CONSTITUCIONALES.
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s circunstancias especiates,

iatas que se hayan tenido en

, siendo necesario además,

aducidos y las normas

eoncreto se configure la

to en comento previene que

su persona, propiedades o

. escrito de autoridad

usa lega['de[ procedimiento,

des que apeguen sus actos a

y los preceptos de etta que

[ativo.

16 de [a Constitución FederaI

acto de molestia Precisa de

requisitos mínimos, a saber:

enga [a firma original o

ario; 2) que provenga de

los documentos escritos en

motive [a causa [ega[ det

e eStas exigencias tiene como

certeza sobre [a existencia

afectado pueda conocer con

provie así como su contenido Y sus

o¡ que de autoridad Provenga de

ente y tenga dentro de sus

itirlo.' "Y ta exigencia de

mo el deber que tiene [a

miento escrito, los PrecePtos

consecuencias jurídicas que

ad, presupuesto que tiene su

s

que en su aspecto imPerativo'

to pueden hacer l'o que [a [eY

cia de motivación se traduce

les Cotegiados de Circuito' Tipo de Tesis: Aislada'

mo XVlb abrit de 2005. Mateiia(s): Común' Tesis:

N4ír'ilvos euE DEBEN REVESTIR PARA QUE sEAN



EXPEDI ENTE 1 J Al 1 aS / 1 1 4/ 2O1 9

en [a expres¡ón de las razones por las cuates [a autoridad
considera que los,hechos êl't que basa'su proceder se encuentran
probados y son precisamente los previstos en La disposición tegat
que afirma apticar:. Presupuestos, e[.de,[a fundamentación y et de
[a motivación, que deben coexistir y se suponen mutuamente,
pues no es posible citar disposiciones legales,sin:r.elacionarlas con
los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que
carezcan de relevancia para dichas disposicio_nes.

25. Esta correlación entre [osr,fundamentos; jurídicos y los
motivos de hecho supone necesariámente un razonamiento de ta
autoridad para demostrar [a' aplica,bitidad. de :'los p.reeeptos
[egales invocados a los hechos d. qu" se.trate, [o:que en realidad
imptica [a fundamentació"n y motivación'de ta causa.[ega[ del
procedimiento.

26. La actora controvierte ta tegatidad de ta orden de
inspección, diciendo que no seña[a con exactitud e[ domicil.io
donde debe reatizarse [a inspección; no refiere e[ nombre o razón
social del propietario o poseedor o responsabte de [a obra; no se
encuentra motivada 

-que no debe confundirse con et objeto de
la inspección-; no está debidamente fundada [a competencia de
[a autoridad emisora.

27. La orden de inspección es del tenor literal siguiente:

"H. AYUNTAMIENT"O DE TEMIXCO MO,EELOS
2019-2021
SECRETARTA D E D ESARRa LLo susrÈñrnaz. I --,

OINTCOON DE DESARROLLO URBANO Y R.EGIJLARIZNCIOU DE LA
TENENCIA DE LA TIERRA

:,
IRDEN DE tNspEccton Núuzno

Temixco, Mor., a 28 de MARZO det 2Qlp. 
,

C.

INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO
Y REGIJLANIZN1O¡,! DE LA,TTNÈNCIN DE LA TIERRA
PRESENTE.

Por este me.dio Ie informo que.ha sido comísionodo para realizar,
dentro de los 72 horas siguientes a la expedición de Ia presente, uno
visito de inspección al inmuebte ubicodo en CAL

ropietario o
poseedor es o cuya rozón social es),.con el objeto de

12

verificar que las
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TRIBUNAL DE JUSTCIAADN,4INISIRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS

a cc¡o n e s, i nsta lg ci o n e s

encuentren en proÇeso o

auforizodo, así como l1s

Construcción del Munícipio-. ' .:: - , :,.'" ' '

o rden'a mi entos ju ríd'rcos o p Ii ca b

. En"' dîcha. dîlig'eneîa,deberó.

,', procedero a identificayse,con

pgseqdor y gn s,u, d.efg,ctg, a7t.e

de la

de Io

' ': Así mismo, þra'ced:eró a idvan

lo ct¡ol efectuoró onte Ia

persono con quien entíenda la

podró nombror Usted en su

los ejemplares, quedorá en

lo diligencia.

Lo onterior con fundamento en

O rd en a mi ento Territo ri a I Y

de Morelos; 35, '101-, '102, 1

Administrotivo Pora Estodo de M

y último pórrafg, 278, 279,

Co nt stru cèi ó n d et' ¡q u n i ci Pi o d e

ATENTAMENTE:.'I

STJ FRACÍO EF ECT I,V O, fVO'RE

' (firma ikgible) -, , : , 
MTRA. EN 

SECRETARIA

28. El fûndamento,-qu

artícutos 2d

DesarroI lo Urbano 5
102,104, 105 de [a Ley

tado.de Morelo

párrafo

Municipio de Temixco, Morelos

29. De una interPretación

Ordena miento Territori

Estado de Moretos, d

auto rizado visitas

orden
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de esa Ley y demái aml que de etla deriven; Por [o que
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las obras en construcción que se

t cumplan con el proyecto

iciones del Reglamento de

Temixco, Morelos y demós

,la piesente orden de inspección y
oficial ante el propietario o

dìrector responsable

dejando copia

la diligencia.

duplicado acta circunsta ncíada,

de dos testigos propuestos Por Ia

encia y en coso de no hocerlo los

. En el entendido de que uno de

Io persono con quien se entienda

ortículos 202 y 203 de Ia LeY de

tJrbano Sustentable del Estodo

105 de la Ley de Procedimiento

y, 1, 3 fracciones lV, V, Xll, XVI

80 y 282 del Reglamento de

Morelos

rcfit

NTABLE.''

e se cita e l'a orden de insPección son los

Ordenámiento Territorial Y

Estado de Morelos; 35, 101,

imiento Administrativo Para

nes lV, V, Xll, XVI Y úttimo

yDe

de [a Ley

ustentabte

0 y 282 det glamento de Construcción deI

a[ tenemos que [a LeY de

rotlo Urbano Sustentabte det

ne -que autoridad estatal o mun¡c¡PaI

cohducto det personaI debidamente

de inspeci¡ón ra verificãr e[ cumpl¡miento

d e

1
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[a persona con qu¡en se ent¡enda [a,ditigencia está obtigada a dar
todo tipo de facitidades e informes a ta autoridad, para et debido
cumplimiento; y que e[ procedimiento de las inspecciones se
sujetará a [o dispuesto en e[ regtamento que correspenda.

30. La Ley de Procedimiento Administrativo para Estado de
Moretos, prevé que tas notificaciones deberán practic-arse por [a
persona que a[ efecto designe [a auto'ridad que conozca del
asunto y deberán efectuarse en días y horas hábites, con una
anticipación de cuarenta y ocho horas por [o menos, aI momento
en que deba efectua¡se [a actuacióp,,,o dj,ti.g,ençf p que se,notifique.
Que, las autoridades" admin,istrativas, para , comprobar et
cumplimiento de las disposiciones; tegales, y,teglãmentarias,
podrán llevar a cabo vísitas de verificaciön, mismas que podrán
ser ordinarias y extraordinarias; las primeräs sè efèaúarán en días
y horas hábiles, y las segundas en cuatquier tiempo. eue, los
verificadores, para practicar visitas, deberáp estar provistos de
orden escrita con firma autógrafa expedida por [a autoridad
competente, en [a que deberá precisarsë et tugar o zona que ha
de verificarse, e[ objeto de [a vlsita, ef atcance que deba tener y
las disposiciones legales que [o fundamenten. eue, aI iniciar [a
visita, eI verificador deberá exhibir credenciaI vigente con
fotografía, expedida por [a autoridad competente que [o acredite
para desempeñar dicha función, así como [a orden expresa a [a
que se refiere e[ artícuto 102 de esa Ley, de [a que deberá dejar.
copia aI propietario, responsable, encargado u ocupante det
estabtecimiento. Que, de toda visita de Verificación se levantará
acta circunstanciada, eq presenci
[a persona con quien se hubier
quien [a practique si aquétta

Que, de toda acla sè dejará
entendió ta ditigencia, aunque se hubiere negado a firmar, [o que
no afectará [a vali$e¡ de ta ditigencip ni de.[ doc_umento dè que se
trate, siempre y cuando et veiificador haga constar tat
circunstancia en [a propia acta.

31. Et Regtamento de construcción del Municipio de Temixco,
Morelos, estabtece que las disposicione-s de ese Regtamento son
de interés púbtico y de observancia general y tienen por objeto
regular todo tipo de construcción, instatación, modificación,
ampliación y demotición, que se reatice en et Municipio de
Temixco, así como determinar los usos de los predios, terrenos o

14
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vías r,de,:,pr:opiedad púbtica" o'
:Ayuntamientor,, a" través.: ;de la
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, Que,, corresponde al
,[a apticación,de las

**[å?tiffiä|åffiäP"o, 
n o rma s, eônte ni da s rêrÌ €s €, to, dentro"de las cuales está

i nsp e-ccion ar,-'to d as,," laS:' conS"tru cc

ej e c ute ry, esÏé n-r e niprÖ c ego g 19 r-fn ¡

,cumptan -,con, [as,,,disposici,onès

ês- ê. instataciones que se

das,a afecto de verificar que

practicar inspecciones para : coliloc

del presente Reglamento;

e[ uso o destino que se haga

de un predio; estiuctura, insta edificio o construcción;

dad o posesión del predio,

n def dictamen del uso del

licitado; las, demás que le

emás disposiciones jurídicas

aplicabtes, Que, tas atribuciones c

como las que, deriven' de ese

idas en ese aftícuto 3, así

enamiento, corresPonden

o ri gi na lmente a I seçreta rio, Pero rán ser ejercidas a través de

la n D¡ e Lice e

exigir [a acredita.ción de [a'prop

según sea e['cêtso, :Para [a tramita

suelo, de La licencia:- o Permiso
confieran ese Regtamento Y -tas

D¡

de su-comPetencia. Que; ta e

Uso según sea e[ ámbito

ejercerá las funciones de

vi g ilancia; ;¡ nspecci ó n,ysu pervisi o

. Municipio, de,conforrnidad con [o

que correspondan dentro del

en las disposiciones de

ese Regtamento ' Y' demásl mientos jurídicos aPlicabtes.

Que, [as., insPeccionesr:tendrán' orr.'-objeto . verificar que las

,ed:ificac.io:nes,' rinsta[aciones: y' rvicios de las obras en

construcción, que 'sê.' r€ocu€Fì en 'proceso o ,termi-nadas,

cumptan ;corr. -e[ . Pro¡recto: ' a do, así como con las

Regtamento Y demásdisposiciones' r estipuladas'r êrl

ordenamientos jurídicos aPlica Que,' [a Secretaría contará

con un cuerpo de insPectores qu supervisarán Periódica mente

las obras en Proceso,'las co ones terminadas Y aqueltas

que sean insatubres;' mo.lestQs Y ligrosas, para que se cumPtan

Las disposiciones de' ese Regla to. Que, tas insPecciones se

sujetarán aI siguiente Procedim to: l.- Et insPector deberá

contar con orden Por escrito q ntendrá [a fecha; ubicación

det inmueble a insPeccionar¡-'Y su caso, e[ nombre o razón

sociaI del prroPietar,io o P el objeto de ta insPección; e[

fundamento tegal Y [a motivac n de ta misma; así como e[

nombre ¡¡ firma'de:ta autoridad expide [a orden Y e[ nombre

det inspector,¡ La -visita: de. i n se efectuará'dentro de las

T2horassiguientes a [a exPedicio de ta orden; ll.- At constituirse

exhibir l'a orden de insPecciónen el, inmueble, e[ insPector de

a que se refier'e [a fnaeCién a y procederá a identificarse

ante la persona:a Çuie.n se dirige

1

orden y en su defeçto, ante su
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representante; director responsabte de, [a, obra, corresponsable o
de los ocupantes det lugar a .don.de, se vaya a practicar ta
ditigencia. E[ medio de identificaciónrlo será [a credencial,vigente
que para ta[ efecto [e haya expedido e[.Ayuntamiento, que [o
acredite como inspector de [a Secretaría; lll.- At inicio de ta visita,
e[ inspector deberá requerir aI interesado, para que designe dos
personas que funjan como testigos en e[ desarrollo de ta
ditigencia, apercibiéndole que en caso de no hacerto, éstos serán
nombrados por e[ propio inspector; lv.- De toda visita de
inspeccíón se levantará acta circunsta,nciada, en [a que se
expresará tugar, fecha y nombre de [a persona con quien se
entienda [a, diligencia; ,así también, se harán' constar en, forma
ci rcu nsta n cia da, [as' i rreg u l"a ri d a d es q ue,.se. h u,bi ese rild etecta d o y
que presumibl,eme,nte constituyan,,infracc,iones: en eont¡:a del
p rese nte Re g [a m e nto;. ase ntan d o, [os.. i][:ê-cêp,t-os j u ríd icos . q u e se
consideren violados;" V,- :Ço,ncJ_uidêr i:[F, " insp-eqçión, :se dará
o p o ft u n i d a d a [a, perso-n a t-oq [¡¡Eu e¿G,:enten d i ó; ta d i t! ge n cia pa ra

Çu€: €fì e[ mismo,acto; si:Esí, l;o.estima.conveniente, formute
observaciones en retación con las irregularidades,asentadas en el
acta respectiva; vl.- Et acta deberá ser,firmada a[ margen y a[
catce, por e[ inspector, por [a persona con quien se entendió ta
diligencia y por los testigos de asistencia:propuestos por ésta o
nombrados por e[ inspector, en su caso. Si alguna de las personas
señatadas se niega a firmar o se negare a recibir copia de [a
misma, e[ inspector [o hará constar en et acta sin que esta
circunstancia invatide et documento. uno de los ejemptares
legibles del acta quedarã en poder de [a persona con quien se
entendió [a ditigencia. E[ acta tendrá'vator probatorio pleno,
satvo prueba en contrarioi ,Vll.- 'El',,,inspector que ,hubiere
practicado [a visita, deberá;:entregar:,,s[-.¿çf¿ levantada,a más
tardar al siguiente día háb¡t, a.[a a.utoiidad que haya ordenado [a
inspección, con [a finatidad de queésta proceda.en térrninos del
artículo 285 de este Regtamento;, y, vlll.- La alrtoridad .podrá
hacer uso de las medidas de apfen-rio que considere,necesarias
para [[evar a cabo las-inspecciones; solicitar e[.aukitio de ta fuerza
púbtica para"efectuar 'ta visita de,,inspección ,o verificación,
cuando atguna o atgunas'personas obstaculicen o se opongan a
[a práctica de ta-ditigencia, independiente,mente derlas sanciones
a que haya lugar.

32. E[ primer requisito mín'imo que"debe tener todo acto de
molestia, como se estabteció en e[ párrafo,23, es que se exprese

16
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mo Iestia, como se

provenir dê autoridad com

34. ' Este 'Pteno 'considera qu

impugnada "no :contiene' ta' d

competencia de [a SECRETARíA'

DEL AYUNTAMiËNTO DE TÊVIXC

35. De las tres disPosiciones

O rdeiià rfi i e nto -Territoi'iäti .y . ¡.=t
" Estado æ' tvT"¿iiètôs;:'Ley;ö:ei Pro

'' Esta d"tj' d e'Mo re losi"V;iRe g [a

de Temixco, Moretos-, dern

estén facultando a [a SEC

SUSTENTABI.E DEL; AYUNTAMIE

para emitir'ésa ord'en dëinsPec

textuaI de [o's'artícútbs de'tos

to que en ninguna.dê suô lÍi

La facuttada para ordenar tas insp

36. Esto se refuerza con [Q' qu

fracciones XXVI, XXV|l, XXVIll

Construcción de[ Municipio'deiTê

"A¡tículo 2.- GLOSARIO DE

Reglamento se entenderó Por:

XXVI...SECRETARIA:

O b ras P ti btÌ cas d e' Temixco;-,- ;: --- ' :; .

XXV\t.- SECRETARIO: El
. I r i .. .

',Ob ras ",P: úblicas de'Ternlxço;,,'.,

MV I t' i.- S U BSECii Er ARin'o E'

La Subseg¡etQ¡ía ,dè

la Secretarío de Planeación,

Temixco; y,

o
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aùtóg rafa deI respectivo

à 10 -det proceìo, está

ción fue emitida por escrito y

etemento míñ¡m que debe tener todo acto'de

estäbteièió en e[ párrafo 23, es que debe

te. At respecto, €[ actor

ón de [a competencia de [a
spección.

[a Orden de lnspección

da 'fundamentación de [a

DESARROLLO SUSTENTABLE

MORELOS; por las siguientes

legales que cita -LeY de

[.o'.Ur-bano Sustentabte del

Íliento Adrninistiativo Para

er Constiucción dèt Municipio

a de e[[aS se demuestra que

ETARíA DE DESARROLLO
.DE TEMIXCO, MORELOS,

.,Esto se corrobora con [a cita

ordenamientos seña[ados, en

señata a esa Secretaría como

ones.

btece e[ artículo 2, en sus

XXIX, det Regtamento de

ixco, Morelos, que disPonen:

M|NOS. Para efectos del Presente

de Planeación, Desorrollo Urbano Y

de Planeación, Desarrollo Urbano Y

EACION Y DESARROLLO URBANO:

Desarrollo : lJ rbañci, dependiente de.'.,'|
rrollo lJrbano y Obros'Públicas de

1
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xxlx.- SuBsEcRETARlo: El subsecretqrio de p[gneqcien-y Dgsarrollo
Urbana de la Secretaríq, de Planeación, Desarrollo lJrbono y Obras
Públicas,"

37. cuando e[ Reglamento de construcción del Municipio de
Temixco, Moreto,s, se refiere a "SECRETARíA" o ,,SECRETARIO,,,

está diciendo que es [a "Secretoría de planeación, Deiarrollo
urbano y obras Públicas de Temixco" o el "secretorío de
Ploneación, Desarrollo IJrbano y obros púbLicas de Temixco,; pero
NUNCA A [A SECRETANíN OE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, vonrlbs; por tanto, si esta
secretaría no citó [a disposición tegatque [a facultara para emitir
[a orden de inspección impugnadq, su actuar es i[ega.[, aI haber
infringido eI principio de tegatidad estabtecido en e[ .primer
párrafo det artícuto 16 constitucionat, relacionado con el
contenido det segundo requisito mínimo de los actos de. molestia
que se transcribieron en e[ párrafo 23 de esta sentencia.

38. At haberse dectarado La, itegalidad de [a ,,grd,en- de
inspección, resu.lta innecesario anatizar,.tas_demjs razones de
impugnación que vertió e[.actor gn su,contra, porque en nada
cambiaría e[ sentido,de esta sentencia,

39. Dada [a estrecha retación que existen entre [a-orden de
inspección, los actos irnpugnados precisados en los párrafos 7.
lf .t', 7. lll.13, 7, lv.1a y 7. v.15, éstos serán motivo de
pronunciamiento en e[ apar:tado denominado,,consecuencias
de [a senten cia".

Consecuen de [a sentenc

40. E[ actor pretende [o señatado en [os'párrafos 1,.A., l.8., 1.
C.y1.D.

12 ll. Et acta circunstenËitdr d. inspección con número de fotio ooooooog, de fecha 2g de marzo de 2019,
levantada por [a C. CARMEN cnRCín PERDoMo, en su c rrácter de inspectora adscrita a ta Dirección de Desarrotlo
urbano y Regularización de Tenencia de [a Tierra de ta secretaríá de öêsariotto sustentalte aeìlv""a.Ãì""a" ¿.
Temixco, Moretos.
t3 lll. Et acta de-suspensión con número de folio ooooóoo4 ie fecha 29 de'marzo de 2019, levantada por ta c.
CARMEN cnRcÍn PERDOMO, en su carácter de inspectora adscr¡tã a tã oirecc¡on de:óesarrotto urbano y
Regularización de Tenencia de la Tierra de la Secretaría de.Desarrollo Sustentable det Ayuntamiento de Tem¡xco,Morelos. :

14 lv. E[ oficio número DDUYRDTDT/O 57 /201.9, defecha 12 d^e abril. de 2019, 5uscrito po¡.ta Directora de Desarro[[o
urbano y Regularización de Tenència de [a Tierra de ta sécietaría de Desarrotto suttånìãÙr. ããiÀv¡r,t.,nì.n,o o"Temixco, Morelos.
rs V. E[ oficio número SDS/DDURTT/JDLCUSFCCU/056/2019, de fecha 12 de abrit de ZO.t9, suscrito por el
Encargado del Departamento de Licencias de Construcción, Uso de sueto, Condominios y rraccion-amLnios Oe ra
secretaría de Desarrollo sustentabte del Ayuntamiento de Temixco, Morelos.
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de [a Ley de',JLlsticia,Administ

,estabtece que .es.,, cäusâ. ,,d€ -'' nul

incompetencia del funcionario q

o tramitado'el procedimiento del

declara [a nulidad lisa y llana de

, de fecha 28 de ma

Secretaría de DesarroIto Suste

Temixco, Morelos, como [o so[icitó

fundamento. en e[ a¡tículo 3 de

dotado de plena jurisdicción, au

hacer cumplir sus determinacion.\
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42r.' Esto trae como-consecuen

con base en [a orden de insPecció

aCtos

z. lV.ía y

acto que ha sido declarado nuto.

"a ctos im:pu,gnados sean consecu

ejerció e[ actor; Ya)que a

incidente de nutidad en contra

de inspección que ha sido dec

satisfechas las preterisiones del a

43. Con e[ objeto"de Precisar

subsiste eloficio número 

marzo del 2019,'à' través del

CONSTRUCCIÓN, 
.USô. 

DE

FRACCIONAMIENTOS DE LA

URBAryO Y RE9ULARIZACIpN 
'D

.LA SECRETARíA DE DESARRO

DE TEMIXCO, MORELOS, señata

[a "[ona 
:protectoÊdìcôntra' è[ sö[

Temixco, Moretos.
ii;;. .t il;;;sÈbnsión .onlnú'neiô d. rot¡o

cenNeN.c4Rqia
Regutarización de

Morelos.

Temixco,.Moretoi, -. -,
1s v. Et oficio númeio SDS/DDURTT/JD

Encarg ado del Departamento de Licencias de

de Desarrolto Sustentable del AyuntamientoSecretaría

1

Uso de
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sto por e[ artículo 4 fracción I

del Estado de Moretos, que

ad det acto impugnado [a

e 1o haya,dictado, ordenado

e deriva'dicha resolución, se

orden de inspección número

de 2019, expedida por [a

bte det Ayuntamiento de

parte actora; [o anterior con

Ley de [a materia, a[ estar

ía e imperio suficiente Para

a[ que los actos reatizados

úmero , como son:

los párrafos 7. 11.16,7. lll.17 ,

atguno a[ proveriir de un

es óbice, que los dos últimos

del derecho de petición que

de sus peticiones interPuso

det acta circunstanciada de

ón, ambas'de fechas 28 de

cuencia directa de [a orden

iada nula. Con esto se ven

atcances de esta sentencia,

, de fecha 19 de

t et JEFE DE LICENCIAS DE

U ELO, CON DOM INIOS Y

RECCION DE DESARROLLO

TENENCIA DE LA TIERRA DE

USTENTABLE DEL MUN ICI PIO

e es factibte ta cotocación de

ere cÓiìstruir e[ actor en

totio,00000009, de fecha 28 de marzo de 2019,

de inspecto ra adscrita a la Dirección de Desarro[to

ría de'Deiariolto SusteñÈabte det AYUntamiento de

de fecha 28 de marzo de 2019, tevantada por [a C'

adscrita a 1a Dirección de Desarrolto Urbano y

rrolto Sustèntábte det Ayuntamiento de Temixco,

abrit de 2019, suscrito por ta Directora de Desarrollo

de Desarrollo Sustentab[e det AYuntamiento de

9, de fecha 12 de abrit de 2019, suscr¡to por el

Suelo, Condominios y Fraccionamientos de [a

Morelos.
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catte      
  , Moretos; y que [a

instatación debe apegarse:.a [as especificaciones normativas
estabtecidas en e[ artícuto 35, fracciones v¡, vilr y x, det
Reg[amento de construcción' de[: Municipio de Temixco; Morelos,
que estabtecen gue:

"Attículo 35.- voLADtzos y SAL1ENTEi. Ningún elemento
estructural o arquitectónico situodo a uno altura menor de 2.50
metros de la superfícíe de la banqueto, podró sobresalír det
olineamiento, Ios que se encuentren a moyor altura se sujetarón o los
sí g u i e ntes es p ecíf i co ci o n es:

vl.- Las cortinas de sol serón enrollables o plegadizas, cuondo estén
plegodas, se sujetorón a los lineamientos dados pora los marquesinas;

vlll.- Los propietarios de las morquesinas, cortinos de sol y toldos de
protección, están obligodos o conservorros en buen estado y
p resento ci ó n deco roso ;

X.- Los licencías que se expídan pora los elèmentos señolados en este
artículo, tendrón siempre. el carócter de r_evocoble.,,

44. No pasa desapercibido que e[ actgr dijo en e[ hecho número
4, inciso e), de su demanda, que realizó un escrito que dirigió at
c.    , en su carácter de Jeie de
Licencias de construcción, usg de s.uelo, condominios y
Fraccionamientos, de [a Secretaría de Desarrol[o Sustentabte det
Ayuntamiento de Temixco, Moretos, a través del cuaI te sol.icitó:

"Por medio del presente escríto y (sic) atencíón a su oficio número
 de fecha 19 de marzo de 2019; mediante el

cual se me autorizó Ia colocación de uno lona protectora contra el sol,
en el órea de estacionamiento de ta catte    
       ; al

respecto solícito de usted tenga a bien autorizar las modificaciones
siguientes:

1.- se me permita la colocación de tres postes,(sic) fierro típo puntoles,
los cuoles irón enterrados en er suelo a efecto de que puedon ser
fijados con mayor seguridad y evitar olgún posibte desplome.
2.- se precisa que el materiol que se usaió para dar sombra seró lona,
lo cual iró amorrodo a dichos postes de fierro típo puntales.
3.- Se precísa que los cojones de estocignamíento que abarcaró dicha
lona serón 4, no variando las medidos proporcionados en mi escrito
de fecha 1 1 de marzo de 201g, y que se reitera son de
aproximadamente tres metros de oncho.por.doce metres:dè lqrgo.
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Ahora bien,la rozón de los

moyor sgguridad Io lona, en ro

intensa puede poner en peligro

'sobrepuestos' o nivel de píso,

tonto en su persono como en sus

Se reitera que dicha obra en

la visibilidad, ni el trónsito de

Califor1ia, qsí tqmpo.çg, ;dafio
como objeto

del sol, toda vez que

hocía'la
.:. .:'. ":.

sombfa fueroh
¡' Electrícîdad'al þasar

45. Sin embaìrg'o, estajsoticitud-

oficio 
abrit de 2019;;5ttt titoi:Por e[ En

.Licencias de Construcciónj ''¡¡

Fraccionamierìtos de la Secreta.ría

Ayu ntam iento, d e- Tdm ixco, .M or

tegat atguno a[ ser e[ acto imPug

7 .Y.; por etlo, se dejan a,sâ[vo los

así l'o considera, vuelva a soticitar

Esto, porque su Petición no

impugnado en este Proceso Y, Po

en esta sentencia.
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46. Esta se

actora para hacer

solamente [o que [e fue autori

     de

descrito en e[ Párrafo 43, de esta

no impide que las dema

otorgan las disPosjcionls

47. Con fundamento en 19,d1sO

de [a Ley de Justicia Administ

levanta [a susPensión otorgada a

lll. Parte dispositiva.

cubrir I

EXP ED I ENTE 1 J Al 1 aS / 1 1 4 / 2O1 9

puntales es pora que tengo uno

de que los fuertes aires o lo lluvia

estabilidad de otro tipo de postes

do ocasionar daños o terceros

guno obstruye el arroyo vehicular,

ículos sobre la calle Brisos de

pavimento de la colle; y tiene

vehículos del suscrito de los royos

por los artícutos 109 Y 1 10

a del Estado de Morelos, se

actora.

Ios órboles Ios cuoles de monera natural se

de la Comisión Federol de

toffes de eneigía eléctrico de alta

también,respondida con e[

, de fecha 12 de

do det'Departamento de

.- de Suelo, Condominios y

e Desa¡'rotto Sustentable del

oficio que quedó sin efecto

que se precisó en e[ Párrafo
erechos del actor Para que, si

s modificaciones que refiere.

ue demandada como acto

[o, no fue materia de análisis

ngún derecho a favor de [a

[a cotoeaiión de [a [ona, sino

o mediante e[ oficio número

9 de marzo de 2019, que fue

cia. Así mismo, sentencia

ndadas erzan las facuttades que les

regulan su actuar.
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48. E[ actor demostró ta ilegatidad del pr.imer acto impugnado,
por [o que se dec[ara su nutidad tisa y ttana; y quedan'sin efecto
tegat alguno los demás qçtos impugnadoi,

Notifíquese personalmente.,

Resolución definitiva emitida y fir.mad:a poÈ unåniiriidad:de votos
por los integrante,s -de[ :pleño "ðe[ Tribunat:, de Justicia
Administrativa del Estado de Morqtgq; 'qagistrado presidente
licenciado en derecho    .rìãl. o. ,,
cuarta sala Especializada en Responsabitidades
Administrativas2.; magistrado   , titu[ar de ta
Primera sata de lnstrucción y ponente en:este asunto;maEistrado
licenciado en derecho  , titular de ta
segunda sala de lnstruccién; magistrado doctor en derecho

  , titutar de ta Tercera sala de
lnstrucción; magistrado maestro en derecho  

 , titular,de ta euinta Sata Especializada en
Responsabilidades Administrativasz,l; :ante [a,licenc.iada en
derecho   ,,-,secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe. r, :,

MAGIS

TITULAR DE LA CUA A SALA E EN

MAGIS ONENTË

TITULAR DE LA PRIME RA SA E INSTRUCCION

TITULAR DE SALA DE INSTRUCCIÓN

_ 
..... : ;,. '' .. : t-

n relación con la disposicion s?jtima-räñsitòila ¿e ia-ley or9ánicäTer
stado de Morelos, publicada et día 19 de julio del 2017 en et periódico

21 tbídem.

SE
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TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCIÓN

MAGI o

TITULAR DE LA QUI ESPECIALIZADA EN

RES NSABILI ES MINISTRATIVAS

GEN E ACUERDOS

La licenciada en

secretar¡a GeneraI

recho 
e Acuerdo

Administrativa de[ Estado de More

de firmas corresponde a [a resol

TJAII?5111412O19, relativo a[ ju

por   

demandada SECRETA DED
TOD M¡XCO, M

  ,

det TribunaI de Justicia

da fe: Que [a presente hoja

ión del expediente número

o administrativo Promovido

, en contra de [a autoridad

RROLLO SUSTENTABLE DEL

RELOS Y OTRAS; misma que

aen [eno et día d de junio del año dos mil
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